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DE LA PROVIiVCIA W LEON. 

'ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
tñtio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bofe-
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉKNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, U , (Puesto de los Huevos.) 

Pmxios. Por 3 meses 30 r s .=G id. 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscr í c ion . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane d« 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un reaí, adelantado, porcada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
l'niiiliicii ilil Comcjt di Kinhlroi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y" la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

« R U E Ü PÚBLICO. 

Circular .—Nilra. 73. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se es
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
é ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser babido, á mi disposición. 

León 24 de Octubre de 187S. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

REGIMIENTO INFANTEüfA DE LEON. 

Manuel Fernandez Fernandez, hijo 
de Joúquin y de Flurcntina, natural 
de Ponferrada, provincia de León. Se
ñas: pelo y cejas castalios, ojos gar
zos, eolor bueno, nariz regular, barba 
poca, edad 20 aiios. 

S K I X I O N l)K T O M E N T O . 

CIUCUUK. 
No habiéndose terminado hasta el 

din 22 del actual la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL del plan general y plie
go de condiciones á que han de suje
tarse los aprovechamientos de montes 
en el presente afio forestal, y siendo 
insuficiente el tiempo que inedia hasta 
los dias señalados para las subastas 
para que los pueblos puedan hacer los 
aprovechamientos gratuitos antes de 

que la ejecución de todos Itis opera- ' 
ciones tenga lugar con el mayor ó r - ' 
den, y de la manera más conveniente 
á los Municipios y útil á los montes, 
he acordado prorogar por un mes m á s 
todas las subastas; de suerte que la 
que á consecuencia do la prúroga con
signada á la cabeza del plan, inserta 
en el BOLETÍN del 27 de Setiembre u l 
timo, dobia de verificarse el 30 del 
altual, tendrá lugar el 30 de N o 
viembre próximo, la que debia veri
ficarse el 14 deNoviembre tendrá l u 
gar en igual dia de Diciembre, y asi 
de las demás; quedando las mismas 
horas señaladas en los Boletines en 
que se ha publicado el plan, y debien
do cumplirse estrictamente los demás 
t rámites y condiciones prescritas cu 
los pliegos publicados. 

León 24deOctubrede 1875.— ElGo-
beniiidor, Francisco de l í c M n o c e . 

Por providencia de esta fecha y y 
petición de D. Augol Iglesias, apode
rado de D . Gregorio Mavtinez, y re
gistrador de la mina de carbón l l a 
mada «San Miguel Arcángel» sita en 
Veneros, Ayuntamiento de Boñur, 
paraje llamado Cauto de la Mata, he 
tenido á bien admitirle la renuncia 
que de la misma ha hecho, y declarar 
franco y registable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico. 

León 25 de Octubre do 1875.—El 
Gobernador, Francisco de Echánooc. 

de este Gobiern» de provincia en el dia 
20 de hoy, á las once do su mañana , 
una solicitud pidiendo aumento de 
ocho pertenencias de la mina de an t i 
monio y Otros metales, que con el 
nombre de Juno registró en 16 do Se
tiembre últ imo en término realengo 
del pueblo de Buron, Ayuntamiento 
del mismo, paraje llamado el Verdu-
lar; hace la designación de las citadas 
8 perteneucias en la forma siguiente: 
el punto de partida y linderos son los 
mismos que los de la mina Juno, para 
cuya ampliación habrán de mediráe 
100 metros al N . y 100 al S., confor
me estabári solicitados; 150 al E . en 
vez de los 50 solicitados, y (le los 500 

'que equivocadamente se fijan en el 
BOLETÍN OFICIAL, y otros 450 al O. en 
vez de los 150 pedidos anteriormente. 

Y habiendo hecho coustar eite 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley-, be admi
tido, definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud , sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
pur medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de mineria vigente. 

León 12 de Octubre de 1875.— 
Francisco de Echánote . 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE ECHÁNOVE, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago súber: que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de 1). Manuel 
Vega, y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la R ú a , 
núm. 57, do edad de '14 aiios, profe
sión procurador, estado casado, se ha 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Manuel 
Vega, y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la l ina , 
n ú m . 57, de edad de 44 años, profe
sión procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia do ayer, á las once de su mañana , 
una solicitud pidiendo aumentodecua-
tro pertenencias dé la minaquecou el 
nombre de Jesusa registróen 16 deSe-
t iembreúl t imo en término realengo de 
los pueblos deÉsca ro} ' La Puerta, pa
raje llamado el Ventoso; hace la desig
nación del citado aumento do cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: el 

unto de artida linderos son los 

poro midiéndose 300 metros al N . y 
otros 300 al S. desde dicho punto do 
partida, en vez de los 200 que tenia 
solicitados; y que se tenga por ' radi 
cante esta mina en término de la Puer
ta y no de Escaro y la Puerta como 
equivocadamente so habia solicitado. 

Y habiendo hecho coustar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 13 de Octubre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
de Peón Padilla, vecino do Oviedo, re
sidente en el mismo, calle de Campo-
manes, n.0 I.0, se ha pri-sentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 25 del mes de 
la fecha, á las once menos cuarto 
de su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias do la 
mina do plomo j otros, llamada Ma
nuela, sita en término común del pue
blo de Casares, Ayuntamienío de Ro-
diezmo, paraje llamado Focella, y l i n 
da al N . miña Dudosa, y á los demás 
ñires terreno común; hace la designa
ción de las citadas veinte pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una estaca que 
se colocará en medio del valle de Fo
cella, desde donde se medirán al N . 
300 metros; al S. 200; al E. 300 y al 
O. 100; cerrándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivanieute, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presento para qu» 
en el término do sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho ni todo ó parte del terreno soli-
citndc. según proviene el art. 24 i * la 
ley de minería vigente. 

León 20 de Octubre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 



Circttim i m n l le Olini fíbíias. 

En v i r tud de lo dispuesto por órden 
de 10 de Junio ú l t imo, esta Dirección 
general ha señalado el dia23 del pró
j i m o mes de Noviembre á la una de 
su tarde para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del trozo 20 
de la carretera de tercer órden de Sa-
hagun á Rivadesella por su presu
puesto de contrata de 421.282 pese
tas 39 céntimos. , 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú-
bita." .-".nada en el local que ocupa 
el Minií • io de Fomento, y en León 
ante «1 ¡<<>.>»tnMdor de la provincia; 
hallándose cu ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse p r é -
viamento como garan t ía para tomar 
parte en esta subasta será de 21.100 
pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que Ies está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebra
rá , únicament* entre sus autores, una 
segunda licitación abierta'en los t é r 
minos prescritos por la oitada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
m é n o s d e 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que uo bajen de Í00 pesetas. 

Madrid 22 de Octubre de 1875.— 
E l Director general, V . Cardenal. 

Hfodelo de proposlclos. 

D. N . N . vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de 
Octubre ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras del trozo 20 de la carretera de 
tercer órden do Sahagun á Rivade
sella, se compromete á tomar ú su 
cargo la construcción de las mismas, 
con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, 
adiniii 'lo ó mejorando lisa y llana
mente '''no fijado; pero advirtiendo 
que será úcsechada toda propuesta en 
que no so exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

Condiciones particulares que, ade
más de las facultativas corres
pondientes y de las generales 
aproladaspor Realdecreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en 
la contrata de las otras del tro
zo 20 de la carretera de tercer 
órden de Sahagun á Rivadesella. 

1. * Para el otorgamiento de la es
critura de contrata se consignará como 
fianza.en Madrid, en la Cuja general 
de Depósitos, el diez por ciento de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico 6 en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que uo le 
tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia de la fecha de la órden de 
aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garant ía hasta que se de
clare al contratista libre de toda res
ponsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas condiciones. Los contratistas 
que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fian
za en ,1a Administración económica 
correspondiente, si asi conviene á sus 
intereses, en virtud de la autorización 
concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870. 

2. * No se devolverá la fianza al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y jus
tifique haber satisfecho la indemniza
ción de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la 
contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán 
de cuenta del contratista. 

3 / Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
trata en el término de treinta dias, á 
contar desde aquella fecha, bajo la 
pena de pérdida del depósitc? que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin 
embargo, los adjudicatarios que no 
hayan licitado en Madrid, podrán, se
g ú n la órden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, prévio pa
go en la administración de la Gaceta 
de los derechos de inserción del anun
cio de la subasta en dicho diario. 

4. * Se dará principio á la cons
trucción de las obras dentro del térmi
no de treinta dias, que empezará á 
contarse desde la propia fecha de la 
aprobación del remate, debiendo dar
las terminadas en el plazo de cinco 
años. 

5. ' Se acreditará mensualtnente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere.la condición siguiente. Su 
abono se hará en metálico sin descuen
to alguno por la Administración eco
nómica de León. 

6. " E l contratista, si lo estima 
conveniente, podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesa
ria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Siu.embargo, no tendrá 
derecho á que se abone en un año eco
nómico mayor suma que la que cor
responda á prorutn, teniendo en cuen
ta la cantidad en que se remate el 
servicio y el plazo de ejecución. En 
su vi r tud los derechos que el art. 39 
de las condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partien
do como base de la fecha do las certi
ficaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 22 de Octubre de 1875.— 
E l Director general, V . Cardenal. 

Carretera de lereer ¿rden tfe. Sabagtm á nivadeBella. 

TROZO» 16, 17, 18 y 19. 

Relación de los propietarios que deben ser espropiados por la misma, en los 
términos jurisdicionales de Pontón, Retuerto, Vegacerneja, Éscaro, L a -
puerta, R iaño , Anciles y Huelde, todos del partido judicia l de Riaño , que 
ha de ocupar dicha carretera. 
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Ayuntamiento de B u r o n . — T é r m i n o de Pontón, 

Monte. Pueblo de Buron. 

Ayuntamiento de Buron .—Término de Retuerto. 

Monte, 
Terreno erial. 

Arroyo bnsticel. 
Prado. 

Terreno erial. 
Camino y terreno. 

Rio de Pontón. 
Tarreno erial. 

Prado. 
Id. 

Arroyo de Mijana. 
Prado. 

I d . 
1.1. 

Terreno erial . 
Prado. 

Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Prado.—Pasada. 
Prado. 

I d 
I d . 
I d . 

Cuestas.—Escollera. 
Camino y terreno común. 

Prado. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Camino y roca. 
Prado. 

Camino. 
Prado. 

Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id -

Prado.—Pasada de Rofledo. 
Prado. 

Común ds vecinos. 
Idem. 

» 

D . Victor Rodríguez 
Común de vecinos. 
Idem. 

* 
Común de vecinos. 
Herederos de D. Eugenio Rayero. 
D. Manuel Canal Garande. 

» 
D . Pascual Casado Marcos. 

Antonio Rodríguez. 
Manuel Canal Garande. • 

Común de vecinos. 
D. Patricio Valdeon. 
D.* Francisca Canal. 
Q. Cosme Cimavilla. 

Anselmo Valdeon. 
. Antonio de R iaño . 

Domingo Canales. 
José Marcos. 

Común de vecinos. 
D. Patricio Valdeon. 

Mariano Marcos. 
D.* Manuela Rubio. 

Francisca Canal. 
» 

Común de vecinos. 
D. Manuel Marcos. 
D.* Basilia Andrés. 
D . Manuel Andrés . 
Herederos de Leandro Riafio. 
D.* Vi tor ia Riaüo . 

D. Domingo García . 

D.* Josefa González. 
D. Domingo Canal. 
D . ' María Canal. 
D. Froi lán Canal. 

Domingo García. 
Miguél Casado. 
Santiago Canal. 
José Marcos. 

Común de vecinos. 
D. Tamas Casado. 

Ayuntamiento de Buron .—Término de Vegacerneja. 

Prado. 
I d . 

Camino. 
Prado. 

I d . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 

Prado y cauce. 
Prado. 

I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
H 

D. Manuel Canal, 
D.* Manuela Rubio. 

D. Marcos Casado. 
Manuel Canal Garande. 
Agust ín Canal. 
Manuel Canal Carande. 
Simón Valdéon. 
Jul ián Casado. 
Pedro Domingucz. 

D.* María Fernandez. 
D. Froi lán Canal. 

José Balbuena. 
Froi lán Canal. 

D.* Isidora Mart ínez. 
María Riaño. 

D. Pedro Prieto. 
Marcos Casado. 
Pedro Pérez. 
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84 
85 
86 
87 
88 
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90 
91 
92 
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97 

cuso de Qiicai. 

Prado. 
W. 
Id . 
Id . 

Prado penHdoycauceópreo i . 
Prndo. 

I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

, I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id. 

Camino y terreno. 
Rio que baja de Pontón. 

Terreno erial. 
Tierra de labor. 

Prado. 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

Tierra de labor. 
Prado. 

Id . 
I d . 
I d . 

Terreno erial. 
Calle. 

Huerto. 
Arroyo. 
Huerto. 
Casa. 

* Calle. 
Casa. 

Casa-cuadra. 
Casa. 

Callejuela. 
Casa. 
Calle. 
Casa. 
Huerto. 
Calle. 
Casa. 

Huerto. 
Calle. 
Corral. 

Terreno de Solaz. 
Huerto. 

Terreno erial. 
Huerto. 

Terreno erial. 
Casa-fragua. 

Huerto. 
Terreno erial. 

Tierra de labor. 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 

•Id. 
Id . 
I d . 
I d . 
W. 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 

Camino. 
Tierra de labor. 

H0MDRB5 DE LOS PROPIETARIOS. 

Herederos de Matías Suero. 
D. Manuel Canal Garande. 
D.* Isidora Martines!. 
IX Domingo García. 

D . Migruúl González. 
Ensebio Cunul. 

D.* María Kérnandez. 
D. Francisco Rubio. 

Manuel Dominguez. 
Pedro Domínguez. 
Juan Pérez. 
Vicente Múreos. 

D.* Isidora Mart ínez . 
D. Mariano Marcos. 
D.° Manuela Rubio. 
D. Manuel Canal Garande, 

Marcos Cásado. 
D." María Canal. 
D . Domingo García. 
D." María Fernandez. 
D. Pedro Canal. 
Común de -vecinos, 

u 
Común de vecinos.. 
D * Ramona Fernandez. 
D. Santiago Canal. 

Ensebio Canal. 
Domingo García. 
Miguel González. 
Mariano Benito. 

D.* Isidora Mart ínez. 
D . Mariano Marcos. 
Herederos de Casimiro RiaBo. 
D." Maria Canal. 
D . Pedro Domínguez. 

Ensebio Canal. 
D.* María Eialio, 
D . Froi lán Canal. 

Ju l ián Casado. 
Común de vecinos, 

t 
D. Domingo García , 

• 
D . ' María Fernandez. 

Maria Fernandez. 
» 

D . Manuel Domínguez . 
D." María Fernandez. 
D. Euseblo Canal 

» 
D.* Maria Pérez . 

» 
D. Mariano Marcos. 

Mariano Marcos. 
* 

D. Simón Valdeon. 
Marcos Casado. 

• 
D. Ensebio Canal. 

Ensebio Canal. 
Simón Valdeon. 
Domingo Garcia. 
Manuel Domínguez. 

Común de vecinos. 
D. Francisco Rubio. 

Francisco Rubio. 
Común de vecinos. 
D. Miguel González. 

Domingo García. 
D." Maria Fernandez. 
D. Cosme Retuerto. 

Pascual Casado. 
D." Mauudla Rubio. 
D. Márcos Casado. 

Manuel Canal Garande. 
Pedro Pérez. 

D." Maria Fernandez. 
D. Pedro González. 
D.* Manuela Rubio. 
D. Manuel Canal Garande. 

Pascual Casado. 
Manuel Blanco Polvoredo. 
Vicente Márcos. 
Manuel Canal. 
Domingo (jarcia. 

» 
D.Francisco Rubio. 
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125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
1-19 
150 
151 
152 
163 
154 
155 
156 

» 

157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

I d . 
Prado. 

Rio. 
Tierra y prado. 
Tierra de labor. 

I d . 
Id . 
I d . 

Camino. 
Tierra do labor. 

I d . 
I d . 
I d . 

Camino. 
Tierra de labor. 

Prado. 
Prado. 

Tierra de labor. 
I d . 
Id . 
Id 
I d . 
Id . 
Id. 
Id . 
I d . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
Id 
Id . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
I d . 
I d . 
Id 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id. 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 

Camino Real. 
Prado. 

Id. 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 

BOMBRBS DE LOS PROPIETARIOS. 

O.Pedro Canal. 
Ensebio Canal. 

> 
D. Ensebio Canal, 

Pedro Rubio. 
Pascual Casado. 

D.* Ana María Pérez. 
María Fernandez. 

• 
D. Froi lán Canal. 

Eusebio Canal. 
Vicente Máteos. 
Domingo García. 

» 

D.* Ramona Fernandez. 
D. Domingo Garcia. 

Juan Pérez. 
Fro i lán Canal. 
Marcos Casado. 

D.* María Canal. 
María Pérez. 

D. Santiago Canal. 
José Herrero. 
Miguél Casado. 
Domingo García. 
Juan Manuel Fernandez. 
Manuel Marcos. 
Ensebio Canal. 
Miguél González. 

D.* Ana María Pérez. 
D. Pedro González. 
D.* Manuela Rubio. 
D. Vicente Márcos. 
Herederos de Manuel Canal. 
D. Marcelino Márcos. 

Marcelino Márcos. 
Vicente Márcos, 
Antolin Márcos. 

Herederos de Lino Suero. 
D. Vicente Márcos. 

Agus t ín Canal. 
Herederos de Matías Suero. 
D.* Manuela Rubio. 

Ana María Pérez. 
D . Pedro Domínguez . 
D . ' Francisca Canal. 
D. Benito Canal. 
Herederos de Luis Suero. 
D. Pascual Casado. 
D." Eugenia Balbuena. 
D. Luis de Riaüo. 

Vicente Márcos. 
Ecequiel Garande. 
Pablo Canal. 
Cosme Cimavil la . 
Márcos Casado. 

Herederos de Manuel Canal. 
D. 'Magdalena Pérez. -

Maria Canal. 
D . Ju l i án Casado. 

D. Ensebio Canal. 
Vicente de Caso. 
Juan Balbuena. 
Remigio Garande. 
Marcelino Márcos. 
Bernabé Garande. 
Pedro Balbuena y D. José Canal. 
José Canal. 
Pedro Balbuena. 
Estanislao Gut iér rez . 
Casimiro Márcos. 

Término de Éscaro .—Ayuntamiento de M a ñ o . 

Prado. D. Pedro Balbuena. 
Prados. ' Remigio Garande y Manuel Rubio. 
Prado. Remigio Garande, 

Id . Juan Balbuena. 
Id . Pascual López. 
Id . Estanislao Gutiérrez. 
Id . Bernabé Garande. 
Id . D.a Francisca Canal. 
I d . D . Vicente de Caso. 
Id. Benigno Canal. 

Prado de Herederosde MatiasSueroy Víctor Pérez 
Prado. D . Manuel Canal. 

Id . Joaquín Rodríguez. 



Capitanía general. 

Cipluii ¡(ottal d« CastiUa la Viija.—E. M. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
tinen-a, dice hoy al Director general do 
Aclmiiiislracion Mililai', lo que sigue: 

ul'or el Ministerio (lo Hacienda se di
jo ú es le de la Guerra con fecha 22 de 
Setiembre próximo pasado, lo siguiente' 

Con fecha de hoy comunico al Sr. Di 
redor general de Impuestos, la Real or
den que sigue: 

Excmo. Sr.—Visto el expediente pro
movido por la Ordenación general de pa
gos de Malina y elevado en consulla por 
V. E. en 12 de Julio íillimo sebre devo
lución de quinientas nóvenla y cinco pé
selas trece cénliraos, á que ascienden los 
descuentos hechos en las nóminas de Ge
nerales y Jefes de la Armada, de los me
ses de Setiembre y Octubre de 1874, A 
U. Bartolomé Gómez de Buslamanle, 
Inspector de Sanidad, y al Mariscal de 
Campo de Infauleria de Marina D. José 
Gimnau: 

Vislo el decreto de 17 del expresado 
mes de Setiembre que exiinu á los Gene
rales Jefes y Oliciales del Ejército y Ar
mada del recargo extraordinario de la 
novena parte del descuento gradual so
bre los haberes: 

Visla la orden de 10 de Oclubre de 
(874, comunicada por el Ministerio do 
Marina y dictada de conformidad con lo 
opinado por la Junta Superior consultiva 
de la Armada, disponiendo que en loda 
comisión diplomMica ó lulernacional qu0 
requiera plenipotencia duda por el M i ' 
nialro do Estado estén exentos do des. 
cuento los gastos de rcprcsonlaciou: 

Vista la Real órdon de S6 do Oclubre 
de 1852 dispensando de los dcscueulos 
que se hacían en aquella época a la ter
cera parte de sueldo que se concedía á 
los militares encausados: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el expresado decreto de 17 do Se
tiembre no debieron sufrir los referidos 
interesados el descucnlo del recargo ex-
Usunlmiuto da goMc* il» la ftoveaa par
le sobre el descucnlo do sus haberes: 

Considerando que el descucnlo hecho 
por Impuesto ordinario sobre sueldos al 
Inspector general de Sanidad, fué sobre 
las cantidades que como sobresueldo de 
vengó en el tiempo que estuvo desein] 
peOando la comisión que le fué conferí, 
da en el Congreso internacional de Viena 
y que por los presupuestos generales de| 
Estado correspondienles al último aflo 
económico se hizo constar la exención 
de loda clase de descuento por razón do 
impuesto sobro las cantidades señaladas 
para representación ó los Embajadores 
Ministros I'lcnipolenciarios y demás fun'. 
cionarios de la carrera diplomática y 
consular, cuya exención so lia hecho ex
tensiva por Real orden do 10 de Abrq 
último á los gastos de residencia que 
tienen señalados los empleados de la co
misión general de Hacienda de España 
en el extrangero: 

V considerando que si bien los des
cuentos sobre que recayó la exención 
dictada por Real órdon de 20 do Octu-

do restablecidos después bajo distintas i 
bases sin que en las disposiciones por 
qne se rigen se haya legislado respec
to á la excepción de los militares eu-
causados: 

S. M. el Roy'(q. D. g.) de conformi
dad con lo ¡nfonnado por esa Dirección 
y la Intervención general do la Admi
nistración del Estado, ha tenido & bien 
resolver: 

Primero. Qne procede la devolución 
de las canlldailcs que por recargo extra
ordinario de la novena parte sobre los 
descuentos ordinarios de sus haberes so 
hizo en Setiembre y Oclubre del aflo 
próximo pasado ; i D. Bartolomé Gómez 
Buslamanle y 0. José de Uuzman, como 
también los que se hayan practicado en 
los meses posteriores. 

Segundo. Que los sobresueldos de
vengados en las comisiones diplomáticas 
ó ¡nlernaclonales desempeñadas por fun
cionarios dependientes del depai lamento 
de Marina y demás Ministerios que se 
hallen en igualdad de circunstancias, 
quedan extnlos do lodo descuento con
forme á lo que dispuso la orden de 19 
de Oclubre de 1874, ya citada. 

Tercero. Que se declara subsistente, 
la Real órden expedida por el Minislcrio 
de la Guerra en 26 de Octubre de 1852, 
exceptuando de dichos descuentos la ter
cera parte de sueldo que reciben los 
militares encausados, cu los casos que 
la misma determina. " 

Y cuarto. Que se devuelvan con car
go al presupuesto cnrrienle las quinien-
las noventa y cinco pesetas trece cénti
mos á que ascienden los descuentos re
clamados, así como lasque su hayan 
hecho poslcnorinctilo á los mismos inte-
rosados por igual concepto.» 

Lo que de Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, tiaslado á V. U. 
para su conocimieulo y demás efectos. 
Dios guardo á V . E , muchos aftos. 
Madrid 7 de Octubre de 1875.—El Sub
secretario, Marcelo de Azcárraga. 

Lo traslado á V. E, para su couoci-
mienlo y demás lines. Dios guarde á 
V. E. muchos aflos. Valladolid 19 de 
Octubre de 1875.—D. O. de S. E.— 
El Coronel Jefe de E. M. , Félix Jones. 
—Excmo. Sr. Gobernador inililar de 
Leen. 

Oficinas de Hacienda. 

(Gacela del 1¡> de Oclubre.) 

«MINISTERIO DE HACIENDA. 

SScnl ¿rilen. 

Illmo. Sr.: S. M. el Roy (Q. D. G ) , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, la de la Deuda é In
tervención general de la AJministracion 
del Estado, se ha servido aprobar la 
adjunta instrucción y modelo que la 
acompafia, formulados por esos centros 
para llevar á efecto el Real decreto de 
12 de Junio úllimo sobre con limación 
y compensación de débitos alrasados 
por conlribuciones é inipueslos deven
gados á favor del Tesoro hasta fin de 
Junio de 1870. 

Do Real órden lo digo á V. I . para 

de á V. I . muchos aflos. Madrid 29 de 
Setiembre do 1875.—Salaverrla.—Se-
úor Director general de Contribuciones. 

Instrucción para llevar á efecto i l Real 
decreto de 12 de Junio úllimo tobre 
tanthnmioii y compensación de los dé
bitos que resulten á faoor del Tesoro 
público basta fin de Junio de 1870. 

Articulo I . ' Según las proscripcio
nes del Real decreto de 12 de Junio úl
timo, alcanza el beneficio da la condo
nación y compensación acordada por el 
mismo á los ilébi tos á favor del Tesoro 
público de dos diferentes épocas, la pri
mera de los devengados hasla fin de Di
ciembre de 1830, y la segunda á los 
correspondientes desde 1 .* de Enero de 
1851 á lin de Junio de 1870; siendo 
aplicables por distinto concepto y en di
ferente entidad dicho benelicio á los pri
meros contribuyentes; á los Ayunla-
mienlos, aun cuando lo sean en concepto 
de segundos, y á los responsables subsi
diarios. 

Art. 2.° Sm primeros contribuyen
tes para los efectos de la concesión do 
que se (rata: 

1.° Los particulares deudores á la 
Hacienda pública por conlribuciones or
dinarias y extraordiimrias, impuostos, 
rentas y arbitrios correspondienles á las 
dos épocas mencionadas. 

Y 2.* Las corporaciones municipa
les, en igual concepto y «pocas, por las 
contribuciones afectas á los bienes de la 
comunidad de los pueblos y cualesquie
ra olios impuestos especiales (pie por su 
Índole hayan gravado cu los dos referidos 
periodos la propiedail. renta ó arhitiios 
municipales de que las mismas corpora
ciones hubiesen sido legales adminis
tradores. 

Art. 5.° Son segundos conlribuyen-
los para iguales efectos los individuos 
de los Ayuntamientos de ámbas épocas 
como responsables inmediatos de las su
mas que resulten haber cobrado los 
mismos de los primeros coulrlbuycntes, 
y cuyo ingreso en las Cajas del Tesoro 
no hubieren verilicado en tiempo opor
tuno. 

Art. 4.° Son responsables subsidia
rios, con opción al beneficio de la com
pensación por los débitos que les resul
ten en esc concepto, los fiadores de los 
causanlcs, asi como los funcionarios pú
blicos, los testigos de abono y demás á 
quienes se hubiese declarado tales res
ponsables subsidiarios en virtud de sen
tencia firme dictada por la Auloridad 
compclente. 

A r l . 5.° Con arreglo á lo que doler-
mina el art. I . ' del precitado Real de
creto, so condona el 70 por 100 de los 
débitos que resullon á favor tlol Tesoro 
hasla lin de 1350 y se hallen en los pri
meros conlribuyeiites, y el 50 por 100 
de los qne en igual forma correspondan 
á la época desde 1 .* de Enero de 1851 
á lio do Junio de 1870. El 50 por 100 
restaule en el primer caso y el 50 en el 
segundo podrá ser compensado en la 
forma qne delermina el mismo decreto 
y se dirá más adelante. 

Ar l . G." Los segundos contribuyen-
les, que lo sean en concepto de ¡niüvi

les deudores como responsables subsi
diarios no tienen derecho al beneficio do 
la condonación; pero podrán compensar 
la totalidad de sus descubiertos en la 
misma forma que los primeros contri-
bnyenlcs. 

A r l . 7.° Los particulares como pr i 
meros contribuyentes, y los Ayunla-
mienlos en el mismo concepto, quo no 
tengan créditos á su favor contra el Te
soro, propios ó adquiridos de otras per
sonas, podrán satisfacer i metálico el 50 
ó 50 por 100 respectivamente de sus dé
bitos, según procedan de la época hasta 
lin de 1850 ó desde i . ° de Enero de 
1851 á fin de Junio de 1870. 

Si los débitos son de individuos de 
corporaciones municipales en concepto 
de segundos contribuyentes ó de res
ponsables subsidiarios, y los deudores 
no se acogen al benelicio de la compon-, 
sacíon, único á que llenen derecht, de
berán satisfacerlos á metálico en el todo 
de su Importe ó en la parle que no lo 
vcrlliqucu en los valores admisibles para 
la compensación. 

A r l . 8." No será aplicable ei bene
ficio do la coudonacion ni el de la coin-
peusiiclon á los deudores por cuales
quiera de los ramos que restan á cargo 
de las Direcciones generales de Propio-
ilades y Derechos del Estado y de Rentas 
Eslaucadas, ni á los que lo sean en con
cepto de Tesoreros, Depositarios, Ad
ministradores ó recaudadores <lo coalii-
buciones y rentas públicas, salvo el caso 
que se determina en el art. 6." 

Art . 9.° Tampoco alcanzan los be
neficios de la condonación ni de la eom-
peiisaclun á ios débitos que resullon á 
favor de participes, porque dichos be
neficios son sólo aplicables, según las 
prescripciones del mencionado Real de
creto, á los débitos por cuotas corres
pondientes al Tesoro público. 

A r l . 10. L is Admínislraciones eco
nómicas harán saber por medio de anun
cios en el Boletín oficial, y de coniuni-
caciones que dirigirán á los Ayunlamien-
tosde los respectivos pueblos, quepueden 
ulilizar los beneficios que les concede el 
mencionado Real decreto de 12 do Junio, 
y solicitar la compensación i que el 
mismo les da derecho. 

(Se concluirá.) 

Ayuntamientos. 

No habiéndose presentado á ninguna 
de las operaciones de la quinta en la 
cabeza de los Ayuntamientos respecti
vos los mozos quo á continuación se es
presan, se les cíla, llama y emplaza para 
que lo verifiquen antes del día de salida 
á la capital de provincia para la entrega 
en Caja, pues de lo contrario serán do-
clarados prófugos. 

Ayunlamienlo de Sla. María de Ordús. 
Cruz José Suarcz Ordás. 
Reda García Fernandez. 
Elias Alvarez Mirantes. 
Eduardo Rodríguez. 
Angel Alvarez y Alvarez. 
Eleulerio García Príelo. 
Felipe García y García. 
Antonio Ordás Alvarez. 
José Diez Arlas. 

« r — i 


